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INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SEGURIDAD SOCIAL, 
TRABAJO Y PENSIONES, EN RELACIÓN AL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL 
SE CONCEDE UNA PENSIÓN DEL ESTADO DOMINICANO A FAVOR DEL SEÑOR 
MIGUEL ANTONIO MADERA PEÑALÓ. PRESENTADA POR EL SENADOR MANUEL 
DE JESÚS GÜICHARDO. 
 

EXPEDIENTE NO. 01447-2013-PLO-SE 

 La Comisión se reunió para estudiar la citada iniciativa legislativa a favor del 
señor MIGUEL ANTONIO MADERA PEÑALÓ, quien laboró en diferentes 
instituciones de la Administración Pública por años considerables para ser 
beneficiado con una pensión del Estado dominicano, habiéndose desempeñado 
siempre con dedicación, honradez y responsabilidad, por lo cual se puede calificar 
como un excelente y fiel servidor público. 

 En la actualidad, el referido señor se encuentra padeciendo de serios 
quebrantos de salud, que lo imposibilitan de proseguir realizando labores 
productivas para solventar su manutención y la obtención de sus medicamentos; 
por estas razones, la Comisión HA RESUELTO: rendir informe favorable con la 
modificación, que detallamos a continuación: 

 “-Artículo 1.-Se concede una pensión mensual del Estado a favor del señor 
MIGUEL ANTONIO MADERA PEÑALÓ, por la suma de veinte mil pesos 
dominicanos (RD$20,000.00) mensuales.” 

 La Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial acoger esta 
modificación y la inclusión de este informe en la Orden del Día de la próxima 
Sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 
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POR LA COMISIÓN: 
 
 
 

JOSÉ MARÍA SOSA VÁSQUEZ 
Presidente 

 
 
 
JOSÉ RAFAEL VARGAS PANTALEÓN  LUIS RENÉ CANAÁN ROJAS 
Vicepresidente     Secretario 
 
 
 
CHARLES MARIOTTI TAPIA   WILTON GUERRERO DUMÉ 
Miembro      Miembro 
 
 
 
EDIS FERNANDO MATEO    MANUEL ANTONIO PAULA 
Miembro      Miembro 
 
 
 
HEINZ VIELUF CABRERA    AMARILIS SANTANA CEDANO 
Miembro      Miembro 
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